
Anexo 1   
Procedimiento de aplicacio n del Protocolo 
por parte de los SE y CAE 

 
A LAS Y LOS  SE Y CAE LES CORRESPONDE:  
Cuando alguna ciudadana o ciudadano funcionario de casilla tenga discapacidad: 

Apóyate en el Tríptico Informativo y en el Protocolo  

 

 

RECOMENDACIONES

 

Pautas de buen trato y trato igualitario 

• Dar un trato igual,  digno y cordial a todas las personas.  
• Llamar  por su nombre a  todas las personas  y hacerles saber el 

nuestro.  
• Estar atento a lo que las personas puedan necesitar. 
• Preguntar cómo hacer  antes de ayudar y ofrecer apoyo solo si 

la persona lo pide, parece necesitarlo y lo acepta.   
• Escuchar sus opiniones y permitir que las personas decidan 

acerca de su participación en cualquier actividad; ellas toman 
sus propias decisiones.     

 

Recomendaciones específicas 
• Al acompañar a una persona con discapacidad que camina 

despacio, con auxilio o no de aparatos y bastones, procurar ir al 
ritmo de ella. 

• Si es necesario, tomar  la mano de la persona y ayudarlo a 
reconocer  el objeto a través del tacto (discapacidad visual).   

• Comunicar a la persona con discapacidad visual si alguien más se va 
a integrar a la conversación. 

• Averiguar qué tipo de comunicación  prefiere usar la persona con 
discapacidad auditiva (LSM, lectura de labios, lenguaje escrito.) 

• Hablar despacio y con claridad (discapacidad auditiva).   

Uso de lenguaje 
• Las personas con discapacidad tienen el derecho a expresar sus 

opiniones con libertad y a comunicarse de la forma que elijan.  
El respeto  a este derecho comienza con el uso de un lenguaje 
incluyente que hace énfasis en la persona.   

• Anteponer la palabra persona y hablar de persona con 
discapacidad, en lugar de discapacitado, minusválido, lisiado o 
cualquier otro eufemismo como impedimentos físicos o 
alteraciones sensoriales,  que centran  la atención en la 
deficiencia y no en la persona.  

• Desechar las expresiones frecuentes y equivocadas sobre la 
discapacidad.     

• Evitar el uso de términos que caracterizan a las personas por su 
deficiencia y las disminuyen como víctimas o personas que 
padecen (inválido, cojo, “cuatro ojos”,  loco, retrasado…).  

• Evitar el uso de diminutivos que disminuyen la dignidad de 
personas, por ejemplo: el cieguito, la sordita…  

 

 Medidas aplicables en la capacitación   
• Colocar los materiales de la capacitación dentro del espacio motriz 

de la persona con discapacidad, donde pueda observarlos y 
manipularlos. 

• Hablar a las personas de forma directa, con oraciones claras, 
utilizando expresiones simples y conceptos concretos  

• Dividir una idea compleja en partes más pequeñas para facilitar su 
comprensión.  

• Dar instrucciones concretas de forma oral, escrita y gráfica.   Utilizar 
diversos formatos para hacer accesible la información.   

• Expresar de otra manera una idea,  no solo repetirla,  para facilitar 
su comprensión.   

• Pedir a la persona que repita o escriba  la idea o el mensaje para 
verificar que se haya comprendido.    

• Evitar distracciones o demasiados estímulos, como el sonido de la 
radio o de teléfonos.    

• Apoyar a la persona que lo requiera en su traslado a los centros de 
capacitación,  para asegurar su participación en la capacitación y 
simulacros grupales.   

 

 

Presta especial atención a 
las personas con 
discapacidad que  

manifiesten interés y 
disposición a participar 

Motívalo, responde sus 
inquietudes e infórmale a 

detalle sobre la  
capacitación y las 

actividades a realizar en la 
jornada electoral.

Infórmale de las acciones 
que establece el Protocolo 

para contribuir a crear 
condiciones para su 

participación efectiva y 
entrégale el Tríptico 

Recaba y requisita la 
información necesaria en 

los “Reportes de 
participación de personas 
con discapacidad” en cada 

una de las etapas de 
capacitación. 

En su casos requisita el 
Formato de solicitud de 

acompañamiento

Ofrece un trato igual a toda la 
ciudadanía y aplica medidas 
diferenciadas en los casos de 

personas con discapacidad que 
así lo requieran

Concientiza, sensibiliza y capacita sobre la 
inclusión de las personas con discapacidad 

como funcionarios y funcionarios de casilla a 
las y los integrantes de la mesa directiva de 
casilla en cual participará una persona con 

discapacidad

El día de la Jornada Electoral 
recaba y requisita la información 

necesaria del Reporte de 
participación de personas con 
discapacidad en la Jornada 

Electoral


